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La Floresta. 28 de agosto de 2023.

RESOLUCTÓN N" 2s3l23 Acla 02212023

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

vlsTo: EE-2023-81-1290 00289- relacionado con apoyo para evento de encuentro de
motoclistas.a realizarse los dias 15,16 y 17 de setiembre en el predio del camping del
BHU. en Santa Lucía del Este, organizado por la agrupación "ANIIGAS
MOTOCICLISTAS',

RESULTANDO: Que se decidió reconsiderar el punto 3, del Resuelve de la Resolución
N a 204t2023

CONSIDERANDO Que habiendo s¡do tratado en este Gobierno Municipal, en sesión
oñinatia N." 2212023, de fecha 28 de agosto de 2023, se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE

1- Autorizar el gasto de $ 17.873 (Pesos Uruguayos diecisiete m¡l ochocientos setenta y
tres), a la empresa "Urubaños, RUT 020357800014, por concepto de contratación de dos
baños químicos portátiles, uno de ellos accesible, para el desarrollo de actividades a
realizarse los días 15,16 y 17 de set¡embre en el predio del camp¡ng del BHU., en Santa
LucÍa del Este, organizado por Ia agrupación " AMIGAS l\¡OTOCICLISTAS".

2- Comuníquese a la Secretaría de Descentralzación y Participación de la lntendencia de
Cane¡ones. Notifíquese.

3- lncorpórese en los archivos de Resoluciones, del l\ilun¡cipio Floresta
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